
 
 
 
 
 
 

RESOLUCION GENERAL N° 1687 
 
VISTO: 
 
   La Resolución General Nº 1686; y 
 
CONSIDERANDO: 
 
                     Que en la mencionada Resolución se establece el plazo a partir del cual 
comenzará a implementarse el   Sistema de emisión automática del formulario DR Nº 
2276, que será utilizado por las distintas dependencias de la Administración Tributaria, 
para que los contribuyentes y/o responsables del traslado de la producción primaria 
fuera de la Provincia del Chaco y transporte de carga, justifiquen el pago del Impuesto 
sobre los Ingresos Brutos y Adicional 10%; 
 

Que por razones administrativas es necesario modificar la fecha de 
vigencia establecida en el artículo 4º de la Resolución General Nº 1686; 
 
                     Que esta Administración Tributaria se halla debidamente facultada para 
ello, de acuerdo a las normas establecidas en la Ley Orgánica, N° 330 –t.o- y el Código 
Tributario Provincial -t.o.-; 
 
                     Por ello: 
 

LA ADMINISTRACION TRIBUTARIA DE LA PROVINCIA DEL CHACO 
R E S U E L V E: 

 
Artículo 1° : Prorróguese hasta el 31 de enero del 2011, la fecha a partir del cual 
comenzará a regir las disposiciones establecidas en la Resolución General Nº 1686, 
relacionadas con la implementación del Sistema de emisión automática del formulario 
DR Nº 2276, que será utilizado por las distintas dependencias de la Administración 
Tributaria, para que se justifique el pago previo del Impuesto sobre los Ingresos Brutos y 
Adicional 10%, por parte de los sujetos que trasladan la producción primaria fuera de la 
Provincia del Chaco.  
 
Artículo 2°: Tomen razón las distintas dependencias de  ésta  Administración Tributaria 
Provincial.  Regístrese, comuníquese, publíquese y archívese. 
 
 
ADMINISTRACION TRIBUTARIA PROVINCIAL, 05 ENERO 2011 
 
Hay tres (3) sellos que dicen: C.P. RICARDO R. PEREYRA ADMINISTRADOR ATP; CR. LEANDRO HONNORAT 
DCCION ASUNTOS TECNICOS y C.P. INES VIVIANA CACERES JEFE DPTO. SECRETARIA TECNICA. 


